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DIVORCIO. No. 1100131100032021-0171 

 

TIÉNESE POR NOTIFICADO al demandado conforme lo establece los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P. del auto admisorio  proferido en su contra 

al interior del expediente, quien dentro del término de ley  contestó la 

demanda. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. LUIS HERNANDO 
VELÁSQUEZ REYES, para que actúe en nombre y representación del 
demandado, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
Secretaría proceda a correr traslado de las excepciones de mérito 

en el momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 14 HOY 02 DE MARZO 2022 
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